
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

         Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

  

         Tutela 

         Rad. 2020-0324   

  

  

        Concédase la impugnación oportunamente interpuesta por la accionante 

contra el fallo de fecha 4 de septiembre del presente año, remítase el 

expediente a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá. Ofíciese.  

  

                   

         NOTIFIQUESE 

  

                                           

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                          JUEZ. 
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